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GOBIERNO DELA PROVINCIA
• DE

BURGOS. <

SECCION DE FOMENTO.

Eerrp. carriles?—Explotación, Inspec
ción ¡j policio..

Por 1(1 Dirección gerie\ál de obras 
públicas se-cohíuinpa con ¡'echa 10 del 
acludl tí este Gobierno de mi mando la 
Peal orden siguiente.

El F.xcmo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con esta fecha, la Real or
den siguiente:

limo. Sr.: Una de las condiciones mas 
íinporlanles de la jnduslria de los Iras- 
portes en sus relaCinnes .con el comercio 
es sin disputa la determinación del plazo 
dentro del cual debe ser en! regado al 
consignatario el objeto recibido del remi
tente.

El arl. 120 del reglamento de 8 de 
Julio de 1859 para la ejecución de la 
ley de policía de los ferro carriles pre
viene que los animabis, mercaderías y 
cualesquiera oíros efectos que hayan de 
trasfiorlarse en los tren'es de viajeros, 
salgan en el primero que comprenda 
wagones de todas clases, siempre que. 
hayan sido presentados al régisfro tres 
horas áules de la señalada para la par
tida, y que se pongan á disposición de 
la persona á quien - vayan dirigidos dos 
horas despues de la llegada del convoy; 
añadiéndose en la aclaración segunda di I 
articulo 78 de la instrucción de 10 de 
Abril último que si las mercancías tr.is- 
porHLis ei los trenes de v¡ajérosr,!leg<l- 

sen á la estación cuando estén cerradas 
las oficinas encargadas de su entrega, 
las dos horas rilenci dita das principiarán 
á correr desde el motílenlo en que deban 
estar abiertas aquellas oficinas.

Prefijadas adeni'S con la autorización 
del Gobierno en tos respectivos cual ros 
de servicio decaía \inea las huras de 
salida y llegada, asi como la marcha y 
paradas de dichos Irenes, solo resta, en 
lo relativo al plazo del trasporte du los 
encargos y demás objetos en los Irenes 
de viajeros, fijar las horas que en ludo 
tiempo han de estar abiertas para su 

i despacho las estaciones, y determinar 
I las en que deberá verificarse su trasmi

sión dé un ferro-carril á otro cuando 
hayan do recorrer los de varias empre
sas para Hogar á su destino.

Respecto al trasporteen los trenes dé 
mercancías. ó sea á menor velocidad que 
los de viajeros, el citado articulo 120 
dispone que la expedición de aquellas se 
haga lo mas larde á las 48 horas de su 
entrada, \ que se pongan á disiiosiejon 
dé los consignatarios á las 24 horas des 
pues de la llegada del convoy; debiendo, 
por lo que hace á los animales de tiro 
v silla, avisarse con las horas de antici •
pación que se fijan en las-tarifas. Pero 
los Irenes de mercaderías no pueden 
tener una marcha lija y constante, ya 
por el tiempo que para su carga y des 
carga en las diversas estaciones es lie 
cesarlo invertir, ya por la preferencia 
que ha de darse á los de viajeros, ni su 
itinerario es po'- lo mismo lomado en 
cuenta en los cuadros de servicio auto 
rizados por el Gobier- o, sino bajo el 
punto de vista ué los cruzamientos de 
unos y otros; y esta circunstancia osen 
cialisima ademas de la caí encía de re 
glas para los casos de trasmisión de las 
mercancías de una línea á otra, hace 
ilusoria la obligación de las empresas 
respecto á la exactitud de ios trasportes, 
y da lugar á la inlróduceion de graves 
abusos y á retardos á veces excesivos, 
sin que el público encuentre términos 

¡ hábiles para exigir á las compañías la 
indemnización de daños y perjuicios á 
qtle con ni regló al arl. 151 dé dicho re

glamento da derecho el retardo en ios 
trasportes.

Este Ministerio cree llegado el caso de 
regularizar semejante estado de cosas: 
su deber y su derecho están suficiente
mente indicados, ya por las disposicio
nes del reglamento de policía y de los 
pliegos de condiciones particulares que 
le atribuyen la facilitad de fijar la velo
cidad de los trenes, asi do mercaderías 
como de viajeros, ya por la naturaleza 
del servicio público délos caminos de 
hierro, encomendado á las empresas, el 
cual no satisfaría cumplidamente su ob
jeto si no se determinase la duración del 
tiempo en que se han ile verificar los 
trasportes, que es una de las condiciones 
que mas pueden inleiwar al comercie. 
Teniendo, pues, en cnen'a estas obser
vaciones, la Reina (Q. D, G.) se lia dig
nado adoptar las resolu lo es s guíenlos, 
tiue deberán considerarse como comple
mento á lo dispuesto sobre el particular 
en el reglamento de 8 de Julio de 1859:

1. a Todos los ferro carriles deque 
sea concesionaria una misma compañía 
so considerarán para' el efecto de los 
trasportes como una sola linea cuando 
r.o haya entre ellos solución de conti
nuidad; y por el contrarío, las secciones 
de un mismo ferro-carril, separadlas por 
otra ó varias inlérmedias, no abiertas á 
la explotación, se considerarán para el 
mismo efecto como lincas distintas.

2. a Cuando ios objetos trasportados 
á la velocidad de los Irenes de. viajeros 
hayan de pasar para llegar á su destino 
de mías líneas á otras que, auiiqiié sin 
solución de continuidad, eslé.i á cargo 
de diferentes empresas concesionarias, 
el plazo máximo dentro del cual se ha 
de verificar la correspondiente trasmi
sión será de tres horas, á contar 'desde 
la ll’gada del tren qu - los haya llevado 
al punto de unión; y la expedición, á 
partir de este punto, tendrá lugar pasa 
do dicho plazo per el primer tren de 
viajeros, Cuníptiesló de cuches de todas 
clases.

5.a El plazo máximo para [la tras 
misión de dichos electos entre dos líneas 
qms nn ébíácCfl n Ir ; pero que con

finen en uña misma Ipcalidad, si las em
presas respectivas se hallan en combi
nación, será de seis horas, no debiendo 
Computarse el tiempo durante el cual 
hayan estado cerrados los despachos con 
arreglo á la prescripción 9.a

4. a La duración d@i trayecto de los 
Irenes de mercaderías, ó sea el tiempo 
que se ha de invertir en los trasportes á 
manor velocidad quedos de viajeros, se 
calculará á razón de 21 horas por frac
ción indivisible de 125 kilómetros; pero 
cuando las mercancías hayan de recor
rer mas de 300 kilómetros en una mis
ma linea, la referida fracción será de 
ICO kilómetros mientras en aquella no 
se establezca la doble vía.

En uno y otro caso no se apreciarán 
las excesos de distancias que no pasen 
de 25 kilómetros. Asi, 150 kilómetros 
se contarán como 125; 275 como 250; 
525 como 300 ele.

5. a Cuando las mercaderías y demás 
ebjetos trasportados á menor velocidad 
que. los viajeros hayan de pasar, para 
llegar á su destino, de unas lineas á 
otras, que aunque sin solución de con
tinuidad estén á cargo de diferentes em
presas concesionarias, el plazo máxime 
dentro del cual se ha de verificar la cor
respondiente trasmisión será de 24 ho
ras.

6. a Este plazo, y en el supuesto de 
que las compañías obren en combina
ción, será hasta de tres dias hitando la 
trasmisión haya de verificarse entre li
ncas que, aunque confinen en la misma 
localidad, no se hallen enlazadas.

7. a Fuera da los casos de fuerza ma
yor, cualquier lelardo en los trasportes 
que exceda do los plazos fijados en esta 
Real orden y en el art l?0 del regla
mento de 8 de Julio de 1 859. dará de
recho á indemnización de daños y per
juicios, podiendo los interesados enla
biar contra la empresa la acción corres
pondiente ante ios Tribunales de Comer
cio, con arreglo á los artículos 151 y 
137 del mismo reglamento. Perosi los 
remitentes hubiesen aceptado plazos mas 
largos como compensación de una re luc- 
eion de los precios de la tarifa general



de aplicación, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 126 del repelido re
glamento, no tendrán derecho a reclamar 
sino cuando los reirá os excedan de los 
plazos convenidos.

8. a El Gobierno podrá ampliar por 
el tiempo puramente indispensable los 
plazos fijados en esta Real orden cuando 
ocurra en alguna línea una acumulación 
imprevista y extraordinaria de mercan
cías, ajuicio del mismo, debiendo anun
ciarse al público toda alteración con tres 
dias, por lo ménos, de. anticipación.

9. a Desde el dia 1:° de Abril al 30 
de Setiembre estarán abiertas las esta 
ciones de los ferro-carriles para la re
cepción y entrega de las mercancías que 
se trasporten á menor velocidad que los 
viajeros, por lo menos desde las seis de 
la mañana basta las seis de la larde, y 
para la recepción y entrega de los en
cargos y demás objetos expedidos. á la 
velocidad que los viajeros, desde la mis
ma hora Iia4a- las ocho de la noche. 
Desde él 1.* de Octubre al 51 de Marzo 
se abrirán lo mas larde A las siete ile lá 
mañana, y no se cerrarán, por lo menos 
liasta las cinco de la tardé y las ocho de 
la noche, respectivamente. Por excepción 
los domingos "y días festivos se cerrarán 
fi mediodía Tos despachos de mercencias; 
y las entregas qué háyan dejado de ha
cerse Antes de concluirse el dia, se veri
ficarán en la primera mitad del siguien
te. En este último caso el plazo de 48 
horas que ha de trascurrir con arreglo 
al último párrafo dét iirl. 146 del regla
mento de''8 de Julio fiara que comiencen 
A devengaráe los deréchósde almace
naje, según las tarifas' especiales auto
rizadas por el Gobierno,'se aumentará 
con lodo el tiempo trascurrido éntre la 
hora de mediodía y lá determinada en 
los párrafos primero y segundo de esta 
prescripción.

10. Las empresas fijarán de un mo
do permanente ejemplares de ésta Real 
orden junto álos despachos de viajeros 
y de mercancías, á la vísta dd público, 
quedando encargados los funcionarios de 
la inspección mercantil del Gobierno vi
gilar el cumplimiento de esta prescrip
ción y de la 9.a

Lo que traslado á V. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Loque he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia -para su 
debida publicidad. Jiurgos 5 de Febrero 
de 1863—Francisco de ‘Olfisu.

. - f.L' ílfilfí '■ ¡1 1 I ’i -• I

(Gaceta núm. 16.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
iplíji tol ohnoibuq ,8O¡oiui 

limo. Sr.: En vista dé la instancia 
presentada en este Ministerio con fecha 
2 del actual por D Guillermo Parlinglon, 
en concepto de Director gerente de la.so
ciedad ibérica de riegos, solicitando que 
se apruebe la cesión que ha hecho en su 
favor D. Eugenio García Gutiérrez de la 
concesión del Canal de riego titulado de!

i Principe de Asturias, derivado del rio ' de 3 de Febrero último, la plaza de Pro- 
; Esla, en la provincia de León, que A su fesor de dibujo de figura, vacante en la 
i vez obtuvo este de D. Matías Gómez Vi-., Escuela de Bellas Artes de Valladolid.
¡ llaboa, á quien fue otorgada por Real 
i decreto de 6 de Abril de 1839; y que se 

considere hecha á su nombre la lianza 
que García Gutiérrez tiene, consignada en 
la Caja genera! de Depósitos j>ara garan
tizar dicha concesión, según todo consta 
en la escritura formalizada cuya copia se 
acompaña, S. M. la Reina (Q. D. G. ) 
ha resuello aprobar Lis'shl¡citadas Irás-'

I fercncias de la concesión y de la fianza, 
mandando se dé la oportuna orden á la

: Caja general de D-pósitos para que esla 
' última se formalice como corresponde/y 

que se publique esla resolución en la Ga
cela para conocimiento de ios pueblos in
teresados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su. 
conocim enlo y efectos opor unos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Enero de 1865. Vega de Armijo. 
Sr. Director general de Obibis Públicas.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. 1). G.) 
dé! resultado del expediente promovido 
por D. iMarce,!o A ni llaga y D. Francisco 

. Sagasliline, vecinos de Tolosa, y confor
mándose con lo propuesto por esa Diréc- 
•>ui> emi; muT'iUi -.' ‘í ■ , , ■ ,ción y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales v Peer- 
los, ha, tenido á bien autorizar á dichos 
interesados para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terceió, 

j aprovechen las aguas del rio Berastegui 
como fuerza motriz de una fábrica de 
papel que intentan establecer en término 
de la villa de üélaunza, provincia de 
Guipúzcoa; debiendo sujetarse á las con 
diciones, siguientes:

Primera. Se establecerá la presa en 
él sitio marcado con la letra A en el plano 
presentado; su altura no excederá de 
0,50 metros, y se referirá á un punto 
lijo é invariable de las inmediaciones para 
que en todo tiempo pueda comprobarse 
que no ha sufrido alteración.

Segunda. Las aguas lio podrán apli
carse á r¡ gos ni olro's usos que el mo
vimiento de la fábrica, y despues de ha 
ber funcionado en ella se dévo verán a 
su cauce natural.

Tercera. Se ejecutarán las obras con 
' arreglo al proyectó aprobado en esta fp- 
i cha, y bajo la vigilancia del ingeniero

Jefe de las provincias Vascongadas.
Cuarta. Está autorización se en ten- 

■ derá caducada si los concesionarios no 
I diesen principio á las obras en el térmi

no de un año.
De Real orden lo digo á V, I. para su 

inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 
1,2 de Enero de 1865.—Vega de Armi
jo.—Sr. Director general de obras piir 
blicas.

Estudios superiores g profesionales.

limo. Sr.: La Reina (Ó. D. G). se ha

®e Real órden lo digo á V. I. para 
su*’conoclmiento y demás efectos. Dios 
guardé á!V. I. muchos años. Madrid 10 
de Enero de 1865.—Vega de Armijo. 
Sr. Director general de instrucción pú
blicas.

Dirección general de Instrucción 
.: pública.

Estudios superiores g profesionales:

Se halla vacante en la Escuela de Be
llas Arles de Valladolid la plaza de Pro
fesor de dibujo de figura correspondiente

I á los estudios menores, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 rs. la cual hade 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se, verificarán en Madrid 
en la forma prevenida por Real odien dé 
esla fecha:

para ser admitido á la oposición, se 
necesita:

I/ Ser. e^po1ñq|í,)(1,.;íl k(.[
^Vv>..Te¿.er 22 afros -de, edad.

5.° Haber observado una, cp.nduclp 
moral irreprensible.

Los éjéfcicios de oposición serán tres:
Primero. Dibuiar por el moue'p an- 

liguo en papel de 8o centímetros de al
tura, én 24 h()ras‘'dislr)i^úi('Jas'qn'sejs 
dias consecuíiyps, una estatua de las que 
posee la Escuela superior de Pintura, 
sacada á la suerte.

Segundo. Dibujar en igual tiempo y 
forma una figura del modelo,vivo.cn pa
pel de la misma dimensión.

Tercero. Dibujar en papel de igual 
tamaño con lápiz negro y encarnado, en 
siete horas consecuti xas, una región ana
tomica di; una estatua, sacada á la suerte.

Cuarto. Conleslar a 12 pregunta^, 
cuatro xie proporciones (leí. cuerpo hu
mano, emiti ó de anatomía y las cuatro 
restantes de perspectiva, sacadas á la 
suerte.

¡ Los ejercicios primero y segundo se- 
rán.siniulláneos para todos los oposito
res. Para verificar el tercero se les in
comunicará despues que hgyan dibujado 
la parle correspondiente de la estatua 
durante la primera hora. -p • ,i

Dichos, ejercicios se harán con la com
pílenle incomunicación dentro del local 
del establecimiento.

I Los aspirantes presentarán en esla Dí- 
; reccion general sus solicitudes documen

tadas en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio, en 

I la Gacela.
Madrid ‘O de Enero de.1865 — El 

Director general, Pedro Sabau.

(Gaceta núm. 17.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Unjo. Sr,;.El Sr. Ministro de llacien- 
dacomunica ponesta fecha al dq la,Guer
ra- y de Ul tramar la Real orden siguiente: 

dignado mandar que se pi^vqajpor opo
sición, con arreglo al prograipa-ajiroba- 
do al efecto y en la parte que correspon
da á las disposiciones del Real decreto.

«Excmo. Sr.; La Reina (q. D. g.), 
de conformidad con Ip informado por la 
Junta consultiva de Moneda, la Se.ccion 
de Hacienda del Consejo de Estado y la

j Dirección general de. Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, se ha dignado re- 

; solver:
1. ° One á contar desde el primero 

i de Agosto de 1865 no tengan curso le - 
I gal ni forzoso en la Peninsula las mone

rías de oro di- cuatro, dos y un peso, 
procedentes de la Casa provisional de 
Moneda de Filipinas.

2. ° Que para evitar perjuicios al 
público en general. "se reciban las indi
cadas monedasen la Tesorería de Ha-

' cienda pública de Cádiz hasta el indicado 
i dia 1° de. Agosto de 1865 de cuantos 
; particulares las presenten, canjeándolas 

con arrecio á las disposiciones vigentes 
por moneda nacional;

Y 3.' Que las cantidades de dicha, 
pelase de moneda que se recojan en lai 

indicada Tesorería^eireservou enda mis
ma hasta qtiq la Dirección generá! idel 

j Tesoro público- disponga su remisión A 
aquella coloniaen cuanto hubiese la opor
tunidad-de Vejiíiear esta opbracion sin 
quebranlo^ilguno.

De Real orden lo comunico A V. E.
1 para les efectos oportunos.»
¡ De la propia orden, comimicada por 

el- referido Sr. Ministro, la traslado á 
V- I. para iguales fines. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 1862.=EI. Subsecretario, 
Manuel M. Secados.
Sr. Director géneVal de Consumos, Casas 

i de Moneda y Minas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

-i•• i..>• “Í7T. =-!■- \
Subsecretaría .—Negociado 5.°

Remitidó' A informe de la Sección de 
Estado y Gracia’ y Justiciá del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
pegada por el Gobernador de la provin
cia dé Salamanca al. Juez de primera 
instancia de Ciudad Rodrigo para pro
cesar á D. Cipriano González, Alcalde 
de Albérq'uénh de Argañan, ha consul
tad!) ló* siguiente:

«Excmo. Sr.: Esla Secbíón ha exa
minado el expediente en que el Gober- 

, nador de Salamanca denegó la autoriza- 
; cion solicitada por el Juez de primera 
I instancia de Ciudad Jlo<|rigo papa, pro

cesará I). Cipriano González,. Alcalde 
i e A1 berquena d e A rgaña i.

Resulta: ' .)|l( ,j
. i Que A consecuencia d,e haber encon
trado el guarda del monte común de 
dicho .pueblo Igj.nio Diez Gómez, algunas 
ramas. de leña en la, cabaña que lenian 
los,pastores de:,D., Eug'-nio Delgado, 
Párroco de la citada Alberquena de Ar- 
gañAn,.^,)procedió á formar.,causa cri- 
Pjinal (le ofició al primero por suponerlo 
aqtor^lel deli.1,0 de graves. amenazas, y 
POP haber allanado sin las correspondien
tes'formalidades.la propiedad ajena, cpya 
causa se sobreseyó por auto del Juzgmio 
de primera instancia, que despues con
tinuó la Audiencia del territorio:

Que el Párroco D. Eugenio Delgado, 
al den,unciar al Juzgado, los hechos que 
se han mencionado, se quejó al parecer 
de que el Alcalde Ho.hubien practicado



diligencia alguna respecto-ai particular 
que le (iQ.uiingijjra-aivyrioriu'eiite de ha 
ber.se llevado el guarda , del monte un 
hacha y algunas ramas de-leña; qiie-ín 
dicaban la corla fraudñl-nta que motivó 
el procedet del guarda Higinio Diez Go- ¡ 
mez:

Que el Promotor riscal propuso al 
Juzgado se averiguara cnanto hubiese 
ocurrido sobre el particular de la denun
cia para en su día proceder á lo que 
hubiese lugar contra el Alcalde que, á ¡ 
pesar de tener en su poder la rama y 
hacha que le había entregado ehguirda, 
no había procedido á la instrucción ó 
práctica de diligencia alguna que esclare 
ciera la corla denunciada.

Que el Alcalde manifestó que no ha 
hiendo recibido parle alguno por escrito 
ni referente á la corla de la madera y i 
demás pai'iliculares de la denuncia, no 
había procedido á la formación de dili 
géncia alguna:

Que habiendo propuesto el Promotor 
que., con referencia á la primitiva causa 
formada al guarda, se testimoniara si el 
monte en que se suponía haberse realiza- 
de la corla era de aprovechamiento 
común, para en su vista calificar con 
más acierto la falla atribuida al Alcalde, 
se certilicó que las tres ramas halladas 
por el gualda Diez Gómez habían sido 
corladas en el monte compn de Albor- 
quena, y que por ello se había exigido 
tremo prenda el" hacha que se entregó ai 
Alcalde:

Que consiguiente á esto el Juzgado, 
de acuerdó con el dictamen del Promo
tor íiscld, pidió al Gobernador de la pro
vincia le a líforizase para continuar los 
procedimientos contra el Alcalde,!* por 
cuanto el proceder, en el caso de qíi • se 
trata', había sido en el ejercicio de sus 
facultades administrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Gcnsejo provincial, dene
gó lo que se pretendía, fundado en que, 
con arreglo á lo prevenido en los articu
los 55, 48, 49 y 51 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1846, el guarda de mon 
tes era á quien incumbía haber practi
cado la primera diligencia; en que la cir
cunstancia de haber comenzado el Juz 
gado ordinario á formar causa ¡¡criminal 
al guarda Higinio Diez Gómez por haber 
embargado el hacha con que suponía 
haberse cortado las tres ramas, po
dia haber influido en el ánimo del Alcalde 
para no providenciar cosa alguna respec
to á la pequeña corta denunciada, y en 
que la administración y custodia de los 
montes (le | ropios y comunes de los pue
blos está inmediatamente á cargo de las 
corporaciones municipales, bajo la su
prema inspección de los Gobernadores.

Visto el arV. 58 de la ordenanza de 
montes de 22 de Diciembre de 1855, 
según el cual en los montes depéndien 
tes de la Dirección general no puede ha
cerse'ninguna corta ó venta oí (linaria ó 
extraordinaria, de mayor ó menor cuan
tía, sin previo permiso de la Dirección 
genera! del ramo:

Visto el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1846, en que se determinan las fa

cultades de los'gúarúas de montes, y por 
cuyo art. 51 se les atribuye la de for

Resulta que en la larde del día 6 do ¡ clones que en su Virtud habían dirigido 
Abril último se hallaban sentados en una , á los judadbrcs.

mar las primeras diligencias sumarias 
para la averiguación de los daños oca 
sionados en los toóntes:

Visto el Real decreto de 19 de Julio 
de 1850, que dispuso (pie los Comisarios 
de montes no procediesen á denunciar 

plaza de dicha ciudad gran número de í 
personas formando diferentes corros y 
jugando á las cartas, con cuyo motivo, 
y por estar prohibidos tales actos por 
un bando do buen gobierno, los salva
guardias antes- mencionados intimaron á 

Visto el art. 8 0 del Código penal por 
cuyo párrajo 11 se declara exento de 
responsabilidad criminal al que obra en 
cumplimiento de su deber, ó en el ejer
cicio legitimo de un derecho, autoridad, 
oficio ó cargo:

ante los Tribunales ordinarios á hs Au
toridades administrativas sin previo con 
sentimiento del Gobernador:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos put
ei que se autoriza á los Alcaldes para 
aplicar gubernativamente las penas se
ñaladas en las leyes y reglamentos de 
policía, é imponer y exigir mullas con 
las-limitaciones que señala:

Considerando que la garantía de la 
autorización previa es un privilegio cuva 
aplicación solamente procede cuando 
aparece claro é indubitable el carácter 
administrativo del funcionario á quién se 
trata ile-procesar, lo cual no-sucede éii 
el presente caso, toda vez que por la 
negligencia del.mismo interesado no re
sulta comprobado en forma que hubiese 
de obrar en concepto de empleado ad
ministrativo', pues no aparece si el (Liño 
acastorado per la corla de las ramas ha 
de reputarse como de menor ó de mayrr 
cuantía:

Considerando que la regla general es 
que de lodos los hechos punibles se co
nozca judicialmente, y que solo por ex
cepción puede conocerse en virtud de fa
cultades gubernati vis, y que esto último, 
por lo mismo de ser excepcional, solo 
procede cuando aparecen dalos ciertos y 
seguros de «pie hay mérito para ello:

Considerando que á causa de no exis
tir, según va se ha dicho,, estos dalos, 
debe suponerse que el Alcalde Don C.- 

; priano González debió practicar diligen 
cías judiciales para la persecución y cas
tigo á que hubiese lugar por la corla de 
las ramas que le entregó el guarda Higi-

1 nio Diez Gómez;
¡ La Sección opinó que debe declararse 
[ innecesaria la autorización solicitada.»

Y habiéndose dignado S. M la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección 
de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

tos que jugaban que cesaran en ello, lo i 
cual resistieron, diciendo uno de tos ju- I 
gadores que no se debía consentir que i 
dos hombres shlos hubiesen de privar i 
á tantos otros de jugar:

Que-en vista de oslo, uno do tos Sal- I 
vaguardias so acercó á un corro, cogió I 
la baraja, rasgó las cartas y sacó el sa- ; 
ble para hacerse obedecer:

Que levantándose entonces los juga 1 
dores, acometieron á los Guardias des- 
cargando sobre ellos golpes de piedras v 
sablazos con sus propias armas a! 'grito 
ahora es hora, á ellos;

Que en esta aplrlúd pasaron dos mo
zos de escuadra por el lugar de la ocur
rencia, y como viesen á los Salvaguar
dias tendidos en el suelo, y que los | 
golpeaban los paisanos, apuntaren con j 
las carabinas á los agresores’, intimán- ■ 
doles que hacían fuego si i o se retiraban ! 
con lo que se consiguió (píesedispersa
sen, quedando herido y contuso uno de 
los Salvaguardias, y con lesiones same- 
jantes otro de los paisanos.

Que habiendo dado parle de ia ocur- i 
reacia el Comisario de vigilancia, se 
instruyó sumaria gubernativa que ppsó 
al Juez-de primera instancia, quien á su I 
tiempo dictó sentencia declarando exen- * 
l.os de responsabilidad á tos procesados; ¡ 
y consultado el auto con la Audiencia ¡ 

. del territorio, esle Tribunal providenció j 
que se repusiese la causa al estado de 
sumario; y que puesto que aparecía que 
los Vigilantes habían cometido un delito , 
ejecutando vejaciones innecesarias, atro
pellos y lesiones, se les comprendiese 
también en el procedimiento:

Que cumpliendo el Juez con lo proveí
do por el Tribunal de segunda instancia

1 solicitó del Gobernador do la provincia 
léaulorizase para encausar á tos Vigilan
tes, lo cual denegó, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, fundado 
en que tos Guardias habían obrado en 
cumplimiento de su'deber, y forzados pol
la necesidad de hacer que se respetaran 
los bandos de policía y las amonesla-

Considerando que aparece plenamente 
acreditado el hecho de la resistencia de 
los jugadores á obedecer la intimación de 
los Guardias para que cesasen de jugar:

Considerando que esta misma resisten
cia exigía que los Guardias empleasen 
medios dé coacción para hacer que se 
cumpliesen las disposiciones de tos ban
dos de policía:

Considerando que consta también qup 
los paisanos acometieron á tos Guardias 
lie una manera violenta, habiendo llega
do al extremo de derribarlos en el suelo, 
golpeándolos y causando heridas á uno 
de ellos cuando ya estaba rendido.

Considerando por lodo esto que np 
puede ménos de admitirse que los Salva
guardias al obrar de la manera que lo 
hicieron, fué en el ejercicio de su cargo 
y cumplimiento de se deber, y que no 
hubo exceso en su manera de proceder;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador:

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 <lp Diciembre de 1862,=Posa- 
da Herrera.

Señor Gobernador de la provincia de 
Lérida.

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaria de Ayun
tamiento de Fuenlecen en esta provincia, 
dotada con el sueldo anual de dos mi! rs. 
pagados de los fondos municipales. Los 
aspirantes á la misma pueden dirigir sus 
solicitudes al presidente desaquella cor
poración en el término de un mes, á con
tar desde la inserción de esle anuncio on 
el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno 
con arreglo á lo disnueslo en el art. 2.° 
del Real decreto de 19 de Octubre de 
1855. Burgos 51 de Enero de 1865.== 
Francisco de (liaza.

drid 20 de Diciembre de 1862.=José 
de Posada Herrera.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección de
I Estado y Gracia y,Justicia del Consejo 

de Estado el expediente de autorización
i negada por V. S al Juez de primera ins- - 

tancia de esa capital para procesar á An- : 
Ionio Gaslelló y Antonio Rodríguez, Vi- l 
gilanles de seguridad pública, ha consul-

| lado lo siguiente:
Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami

nado el expediente en que el Gobernador 
de Lérida denegó la autorización solici
tada para procesar á Antonio Gaslelló y 
Antonio Rodríguez, Vigilantes de segu
ridad del mismo pueblo.

Administración jirincipal de, Correos de Burgos.

TARIFA '
/ * i» ' 1.1 i • i i I .

para el franqueo de la correspondencia de España, Islas Baleares y Canarias v "pose
siones españolas del Norte de Africa, con destino á Portugal, Islas Azores y Madera, 
asi como con destino á los países de Uitramar , ría Portugal; y para el porte de la 

procedente de los mismos'países de .Ultramar ijue no viniere, franqueada.

NlíM. 1 .—Franqueo obligatorio de las cartas para Portugal, Islas Alores y Ma
dera que se dirijan por Jierra.

Cuartos.

La carta sencida hasta el peso de cuatro adarmes (ó sea 1/4 de onza) debe 
llevar sellos por valor de............................................................................. 6

La que exceda de dicho peso y no pase de ocho adarmes (ó sea 1/2 onza), id. 12 
La que pase, de ocho v no exceda de doce adarmes, ídem............................. 18
La ipie exceda de doce adarmes y no pase de diez y seis, idem.................. 2 i
Y asi sucesivamente, agregando por cada cuarto de onza ó fracción do 1/4 de 

onza oue aumento el peso do la carta, sellos por valor de.... ...............



NI M ■ - • —1 r*iiUjUí¿ gbliga'orio de l is.carlas que se dirijan desde los puer
tos de España, Islas Saleares y Canarias y posesiones Españolas del Aorte 

de Africa via de Mar, para Portugal, Islas Azores // Madera.

La carta sencilla hasta el peso de media onza, debe llevar sellos por valor de. 6 
La que exceda de media onza sin pasar de una, ídem..................................... 12
La que páse de una oriza sin exceder de. onza y media. ídem....................... 18
Y asi sucesivamente, agregando por cada media onza ó fracción de media 

onza que aumente el peso de la carta, sellos por valor de..................... G

NUM. 5.—Cartas certificadas para Portugal. Islas Azores y Madera. 
Derecho y franqueo obligatorio (a).

La caria cnrlilicada debe franquearse como se explica en el núm. I para las 
cartas ordinarias de igual peso, v ademas debe llevar siempre, pmr dercho 
invariable de. certificación, un sello de dos reales, cualquiera que sea el 
peso de la carta.............................................................................................. 17

Ni M. 4,—Franqueo obligatorio de las muestras del. comercio que se dirijan
ú Portugal, Islas Azores y .Madera.

liada paquete de muestras de mercancías que se. dirija bajo f.ija, de modo 
que puedan verse y reconocerse fácilmente', que no tengan valor alguna ni 
lleven escrito mas que los nombres de la persona y punto á que se dirija, 
las señas de ia habitación, los números de orden, las marcas de la fábrica o 
comercio y los precios, se franqueará al respecto de cuatro cuartos por 
cada media onza ó fracción de media onza ....................................... 4

Los paquetes de muestras que lleven alguna otra cosa escrita, se franquearán 
ai;m,smo precio de las cartas de igual peso con arreglo al núm. I de 
e: la Tarifa; pero es también necesario que puedan reconocerse las mues
tras y que no tengan valor alguno.

A las muestras que se envíen cerradas de modo que no se. puedan reconocer 
asi como á las que tengan algún valor, esto es, que puedan servir de otra 
cosa que de muestras, no se las dará curso.

NUM. 5.—Franqueoob'igatorio de los periódicos que se dirijan á Portugal, 
Islas Azores y Madera.

liada paquete dé periódicos, aun cuando estén ilustrados con dibujos, estam
pas, mapas y papeles de música, emir) parle del m.sm> periódica, con 
tal qué se presenten con fajas, de modo que puedan ser fácilmente reco
nocidos y no contengan papel alguno estraño á su publicación, ni pala
bra ó signo alguno manuscrit >, fuera del nombre de la personi á quien 
se dirija, el punto de su residencia y las señas de la habitación, se fran
queará á razón de dos cuartos por cada 24 adarmes ó fracción de veinti
cuatro jidarmes de su peso...................................,..................................   2

Los periódicos que no reúnan las expresadas circunstancias, quedarán de
tenidos hasta que se franqueen al mismo precio que las carias.

NI M. 6.—Franqueo obligatorio de los impresos que se dirijan á Portugal,, 
Islas Azores y Madera.

Cada paquete de publicaciones no periódicas, ya sean impresas, ya grava
das, litografiadas, ó aulograliadas, siempre que se-presenten con lajas.de 
manera que se puedan reconocer fácilmeqle y que no contengan ningún 
objeto extraño á su publicación, ni otra cosa manuscrita que los nombres 
de la persona y punto á (pie se dirija y las señas de la habitación, se fian ■ 
queará á razón de cuatro cuartos por cada venlicualro ada. mes, ó frac
ción de venlicualro adarmes de su peso..................................................... 4

Los impreses que no reunan dichas formalidades, se detendrán hasta que se 
franqueen al mismo p ocio que las cartas.

A los libros, folletos, papeles de música, dibujos estampas y domas innre- 
sósjjue están súgelos á los derechos de aduana, no se les dara curso.

NÜM. 7.—Franqueo obligatorio de las cartas para los países de Ultramar 
por la via de Portugal.

La carta sencilla hasta el poso de cuatro adarmes inclusive, debe llevar sellos 
por valor de.................................................................................................... 29

La i¡ue exceda de dicho peso y no pase de ocho adarmes, ídem..................... 58
Y así sucesivamente, agregando por cada cuarto de onza ó fracción de coarto 

de onza que aumente de peso la caria, sellos por valor de..................... 29
NÜM. 8.—Franqueo obligatorio de los periódicos é impresos para los países 

de Ultramar, vía de Portugal.

Cada paquete de [crió.lieos ó impresos, con las mismas condiciones expre
sadas respectivamente en los números 5 y 6, se franqueará á razón de 
tres cuartos por cada onza de peso ó fracción do una onza.................... 5

También pueden franquearse á razón de 5 reales 50 ceñíanos por libra, ó 
de 157 reales por arroba.

NHL 9.—Porte (pie deben pagar las cartas, periódicos c impresos proce
dentes de los países de Ultramar, via de Portugal.

La carta sencilla, Insta el peso de cuatro adarmes.......................................    5í
La qu exceda de cuatro adarmes, sin pisar de ocho, ídem......................... G8
Y asi sucesivamente, agregando treinta y cuatro cuartos porcada cuarto de

o z.-ío fracción de cuarto de onza que aumente de peso la caria............ ai
Cada paquete de periódicos ó impresos, hasta el peso de una onza medio real. 4 l/í 
fcl que exceda de tina onza, sin pasar de dos onzas, un real......................... 8 1/2
Y asi sucesivamente, aumentando metió real por cada onza ó fracción de una

onza de exceso .. ' ........................... 4 1/4

la) La carta que ha de certificarse debeinchiir.se bajo un sobre independiente, 
cuyos dobleces han de sugeltrse todas, al metías por dos parles, con la cre 
que 'leve un signo particular del remitente, nurcaib con un mNmi sello en 
arabos punto?. ,

NUM. 10.- Franqueo obligatorio délas carias que se dirijan á las posesio
nes Portuguesas de la costa occidental de 1 frica, via d - Portugal.

La carta sencilla, ha la el peso de cuatio a larmes, debe llevar sellos por 
valor de............................................................................................................ 16

La que exceda do dicho peso y no pase de ocho adarmes. ídem................... 52
Y así sucesivamente, agregando por cada cuarto de oqza o fracción de cuarto 

de onza que aumente de peso la carta, sebos por valor de..................... '6
Por las carias (pie se reciban en España procedentes de dichas posesiones, 

no se cobrará porte alguno.
NUM. 11.—Franqueo obligatorio de los periódicos y otros impresos que se

dirijan a las posesiones portuguesas de h costa occidental de África, via 
de Portugal.

i Cada paquete dé periódicos ó impresos, con las mismas condiciones expre
sadas respectivamente en los números 5 y 6, se franqueará á razón de 
eualro'cuarlos por cada veinticuatro adarmes ó fracción de veinticuatro 
adarmes de su peso................................  4

Por los paquetes de periódicos é impresos que se reciban en España proel*- 
denles de dichas posesiones, no se cobrará porle alguno.

Burgos 29 de Enero de 1865.=7rancisc9 de Cebados

( Francisco Manzanares, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Belorado y su partido.
Doy fé: (¡ue en los autos que so ex

presarán, se ha dado la sentencia que 
¡ copiada á la letra dice así:

Sentencia.—P.w la vilia de Belorado, 
á veintinueve de Enero de mil ochocien
tos seseóla y lies, el Señor 1). Bernabé 
de Buslamahte y Suso, Juez de primera 
instancia de, la misma y su partido; ha
biendo visto estos autos, incidente de 
pobreza que ha suscitado Angel Corcue
ra y Ruiz, vecino de San Millar» de Ye- 
cora, y á su nombre el Procurador Don 
Justó San Pedro, con poder bástanle del 
mismo para litigar eon 1). Matias Ozalla, 
vecino de [brillos y su hijo D. Segundo, 
y deducir contra éste último,la corres
pondiente querella de. estupro y daños;

i por ante mi el' infrascrito Notario dijo: 
I Que resultando del escrito introducido 

por dicho Procurador San Pedro, que 
hallándose Francisca Corcuera y Busto, 

i moza soltera é hija del Angel en la casa 
i del I). Mallas al servicio de! mismo, se 
; (lucida por su hijo Segundo con pióme.

sas de casamiento, tuvo con el actos ilí
citos, deque quedo embarazada; y no 
queriendo cumplir sus promesas, se vé 
en la precisión de acudir á los Tribuna
les de justicia para obligarle; y que sien
do pobre necesita para ello se le declare 
previamente tal, para lo cual proponía 
la correspondiente demanda:

Resultando, que comunicado traslado 
á relacionados Don .Matías Ozalla v su i - , *

¡ hijo D<-n Segundo y Promotor fiscal del 
Juzgado, aque los no comparecieron á 
evacuarle, y habiéndoles acusado la re- 

I beldía, so han entendido las actuaciones 
con los estrados de la Audiencia y men
cionado Promotor fiscal:

Resultando, que recibido á prueba el 
incidente y practicada esta con las com- 

¡ petentes citaciones, se ha justificado por 
; precitado Procurador San Pedro con tres 

testigos mavores de edad, imparciales y 
sin lacha legal, que el Angel Corcuera 
can-ce absolutamente de bienes, y que 
se sostiene con su familia del corto sala
rio de pastor, lo cual no le produce ni 

: con mucho el doble, jornal de un bracero: 
■ Considerando que mediante expresada 

prueba, procede su pretensión por mi
rarse comprendido en el caso segundo 
del articulo ciento óchenla y des de la 
ley do cnjnieiam*' -alo civil;

i ■

Fallo; que debía de declarar y decía • 
ra.pobre para litigar á relacionado An
gel Corcuera, mandando se le asista y 
defiénda en lal concepto y i n papel de su 
clase segrn dispone el artículo ciento 
Ochenla y uno de dicha ley de enjuicia
miento.

Así per esta su sentencia que además 
de notificarse en los estrados de la Au
diencia y de hacerse notoria por medio 
(te edictos, se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia conforme previene 
el artículo mil ciento noventa de citada 
ley de Enjuiciamiento civil, lo proveyó, 
mandó y firmó dicho Señor Juez, deque 
yo el mismo Notario, Escribano de este 
Juzgado doy fé.=Bernabé de Buslaman- 
le v Suso.=Aule mí, Francisco Manza
nares.

Concuerda con su original á que me. 
remito, en (é de ello y para que tenga 
efecto la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia según está prevenido, ex
tiendo el présenle ipie signo y firmo en 
este pliego de papel sellado de pobres, 
por mí escrito en Beiorano á treinla de 
Enero de mjl ochocientos sesenta y tres. 
=Francisco Manzanares.

Anuncios Particulares.

MAMAL
DE HfMiílALOGIA GEMP.AL, htiSTfllAL Y AGRICOLA

Obra declarada de texto y recomen
dada de Real orden para las escuelas de 
Arquitectura, Montes y Agricultura,Co
legios de Medicina y Farmacia, y las 
escuelas profesionales todas.

Propia además para los'Alumncs délas 
carreras científicas mdilares, páralos em - 
picados periciales de Salinas y Aduanas, 
Ayudantes y Auxiliares de Minas v Ca
minos, Joyeros, Minen s y Fundidores, por

D. FELIPE NARANJO Y GARZA,

Ingeniero del cuerpo de Minas é indivi
duo de la Real Academia de Ciencias.

Ün lomo en 4.0, de 512 páginasy 55 
figuras intercaladas en el texto.

Véndese á 27 rs. cada ejemplar en la 
administración de la imprenta provincial 
de este periódico.

Establecimiento tipoghakico bk la 
Excma. Dtputa'Io.n \ caiuio ne. .Iimenf.z,

lajas.de
debeinchiir.se

